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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SECRETARÍA SALA DE CASACIÓN LABORAL DESCONGESTIÓN

 1 11001310500920070019901 47798 SOCIEDAD NACIONAL DE LA CRUZ ROJA 

COLOMBIANA

PEDRO AUGUSTO GONZALEZ RODRIGUEZ 3 71-73DRA.CECILIA MARGARITA DURÁN 

UJUETA
NEGAR SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y/O ADICIÓN PRESENTADA POR EL APODERADO DE LA PARTE RECURRENTE.Ordinario

 2 13001310500620050008601 53016 UBIDA DEL SOCORRO RODRIGUEZ TERAN ROSA ELVIRA ESPINOSA DE PEÑARANDA 3 69DR.MARTIN EMILIO BELTRAN 

QUINTERO
Téngase en cuenta la renuncia al poder presentada por la doctora AMPARO CAROLINA MORALES MONTEALEGRE, apoderada de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DISTRITALES DE CARTAGENA EN LIQUIDACIÓN, de conformidad al artículo 69 del CPC, norma aplicable para la época. Por secretaría, expídase las comunicaciones correspondientes.Ordinario

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DISTRITALES 

DE CARTAGENA EN LIQUIDACION

 3 11001310503420110018101 56690 FELIX ANTONIO SERRANO VILLATE INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 2+2cd 57DR.MARTIN EMILIO BELTRAN 

QUINTERO
De la Dra. Dolly Caguasango.  La causal de impedimento invocada establece el deber de abstenerse de conocer el proceso cuando el juez, su cónyuge y compañero permanente o algunos de sus parientes indicados en el numeral precedente, haya conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia anterior, situación que para los demás integrantes de la Sala difiere de la invocada por la Doctora Caguasango Villota, como quiera que el único registro que obra en el plenario es una constancia secretarial según la cual el expediente pasa a su despacho luego de haberse corrido el término de que habla el artículo 82 CPTSS (f.° 200 del cuaderno principal). Ordinario

SE   FIJA  HOY       31/Agosto/2017       A   LAS  8:00  A.M  Y  SE   DESFIJA   A   LAS  5 : 00 P.M.

FANNY VARGAS HERNÁNDEZ
SECRETARIA 


